
i boc.cantabria.esPág. 36135

JUEVES, 29 DE DICIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 248

1/3

C
V

E-
20

22
-1

00
89

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,  
CULTURA Y DEPORTE

CVE-2022-10089 Extracto de la Orden UIC/30/2022, de 20 de diciembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a aceleradoras 
culturales.

BDNS (Identif.): 665451.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/665451)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones quienes cumplan los siguientes requisitos 
para cada modalidad:

Modalidad A. Ayudas a personas físicas o jurídicas que realicen funciones de Aceleradora 
cultural.

Podrán solicitar esta modalidad personas físicas o jurídicas privadas con domicilio social en 
Cantabria que acrediten un mínimo de 5 años de experiencia en el diseño e implementación 
de procesos de aceleración, innovación y crecimiento empresarial, así como en el desarrollo 
de metodologías de aceleración, incluyendo actividades formativas y de acompañamiento a 
empresas.

Modalidad B. Ayudas a personas físicas o jurídicas que desarrollen y se beneficien de pro-
gramas de aceleración cultural.

Podrán solicitar esta modalidad los profesionales inscritos en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, las PYMES, las microempresas, así como personas físicas con el compro-
miso de constituirse como empresas o autónomos al recibir la ayuda. Los beneficiarios deberán 
tener domicilio, sede o delegación en Cantabria, y si no es así, al menos el 75% del proyecto 
habrá de desarrollarse en Cantabria.

Asimismo, será un requisito imprescindible haber participado como destinatario de los pro-
cesos y actividades formativas que se pondrán en marcha mediante la Modalidad A, de forma 
que sólo pueden ser beneficiarios finales de las subvenciones de la Modalidad B aquellas 
personas físicas o jurídicas que hayan participado en las citadas actividades formativas. El 
cumplimiento de este requisito se acreditará mediante informe emitido por el beneficiario de 
la Modalidad A, quien lo habrá de emitir a fecha 16 de junio de 2023 indicando las personas 
efectivamente participantes en el programa, así como los que se consideran aptos o no aptos 
para ser beneficiarios de las subvenciones para inversión de capital. Así, el objetivo en la im-
plementación de las dos modalidades será un desarrollo potencial de calado que contribuya a 
la aceleración cultural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios quienes se hallaren en al-
guna de las circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio.

3. Dada la directa vinculación de las presentes ayudas al Plan de modernización, transfor-
mación y resiliencia de la economía española, los beneficiarios sólo podrán ser aquellos que 
tengan residencia fiscal permanente en territorio español.
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Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva, para el año 2022 de la Consejería de Universida-
des, Igualdad, Cultura y Deporte, con cargo a los créditos de sus presupuestos, que respondan 
a las siguientes finalidades:

a) Acelerar el crecimiento del tejido empresarial y profesional de las ICC.

b) Impulso de la transformación a la cultura digital y la incorporación de nuevas tecnologías 
en las ICC.

c) Favorecer las interconexiones entre las ICC y de éstas con otros sectores económicos.

d) Mejora del acceso a la financiación de las ICC.

Tercero. Cuantía.

El gasto total de estas subvenciones será como máximo de 414.046,94 €, y se abonarán 
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

Modalidad A, Ayudas a personas físicas o jurídicas que realicen funciones de Aceleradora 
cultural (30% del importe total a conceder).

Se abonará el importe total (124.214,08 €) con cargo a la partida 03.04.140A.481 o la que 
corresponda de 2023, estando supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
los presupuestos generales de Cantabria para del ejercicio 2023.

Modalidad B, Ayudas a personas físicas o jurídicas que desarrollen y se beneficien de pro-
gramas de aceleración cultural (70% del importe total a conceder).

Se abonará la subvención por un importe total máximo de 289.832,86 €, con cargo a la par-
tida presupuestaria 03.04.140A.772, o la que corresponda en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 2023, estando supeditado a la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de Cantabria para del ejercicio 2023.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 100% del coste 
del proyecto subvencionado, y el importe máximo a subvencionar en cada proyecto será el que 
se indica a continuación:

— Modalidad A: una única subvención por importe de 124.214,08 €.

— Modalidad B: importe máximo a conceder de 59.900,00 €.

La cuantía de la subvención a percibir por cada proyecto se calculará conforme a los si-
guientes criterios:

a) Modalidad A: Se seleccionará como único beneficiario de esta Modalidad A al que ob-
tenga la mayor puntuación entre los solicitantes, de acuerdo a los criterios de otorgamiento 
establecidos en esta orden, exigiéndose un mínimo de 45 puntos.

b) Modalidad B: La cuantía de la subvención a percibir por cada proyecto se calculará di-
vidiendo la cuantía del crédito autorizado entre el número de puntos obtenidos por todas las 
solicitudes valoradas que hayan obtenido al menos 45 puntos, lo que dará el valor del punto, 
que habrá de multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida por cada proyecto. En 
el caso de existencia de crédito sobrante, el mismo se repartirá proporcionalmente entre los 
beneficiarios en función de la puntuación obtenida hasta agotar el crédito presupuestario. Se 
dividirá el crédito sobrante entre los puntos obtenidos por los solicitantes que hayan obtenido 
al menos 45 puntos y no hayan llegado a obtener el total solicitado, incrementando esta canti-
dad a la concedida en el primer reparto y así sucesivamente hasta agotar el crédito, y siempre 
sin exceder los límites máximos a conceder establecidos en el apartado anterior.



i boc.cantabria.esPág. 36137

JUEVES, 29 DE DICIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 248

3/3

C
V

E-
20

22
-1

00
89

En todo caso, la cuantía a conceder estará limitada por la subvención solicitada por la enti-
dad beneficiaria para cada proyecto presentado y el 80% del coste del proyecto presentado y 
subvencionado. En el caso de la Modalidad A, el importe mínimo del proyecto a presentar será 
de 155.267,60 €.

6. No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra el beneficiario 
resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la 
manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

7. Se podrá realizar de una sola vez, sin necesidad de prestar garantía previa, el pago de la 
totalidad de la subvención a los beneficiarios cuando su importe no supere la cuantía prevista 
a tal efecto en la Ley de Presupuestos Generales de Cantabria. Igualmente, no requerirá la 
prestación de garantía el anticipo del setenta y cinco por ciento de estas subvenciones cuando 
el importe otorgado sea superior a esa cuantía. Una vez justificada la cantidad anticipada, y sin 
necesidad de prestar garantías, se podrá anticipar el veinticinco por ciento restante.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

Una vez publicado este extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria con-
forme al artículo

20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los plazos para 
la presentación de solicitudes serán los siguientes:

— Modalidad A: desde el 9 de enero al 20 de enero de 2023.

— Modalidad B: desde el 3 de abril al 21 de abril de 2023.

Quinto. Documentación.

La solicitud de subvención, se formulará en el modelo oficial que figura como Anexo I de la 
Resolución de bases y convocatoria, dirigida al Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura 
y Deporte, irá firmada por el interesado o su representante legal y se acompañará de la docu-
mentación señalada en el artículo 6 de la Resolución de Bases y Convocatoria.

Santander, 20 de diciembre de 2022.
El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte,

Pablo Zuloaga Martínez.
2022/10089


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2022-9969	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles.
	CVE-2022-9971	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras.
	CVE-2022-10195	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2022-10108	Resolución de nombramiento de funcionarios interinos de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, encuadradas en el Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 5229/2022.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-10012	Resolución de 19 de diciembre de 2022, de avocación de competencia.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2022-9991	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Valderredible.
	CVE-2022-9992	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz sustituto de Valdeolea.
	CVE-2022-9993	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Valdeolea.
	CVE-2022-9994	Acuerdo de nombramiento de Juez de Paz Titular de Castañeda.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Sociedad Regional de Educación, M.P., S.L.
	CVE-2022-9982	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo extraordinario de estabilización para la provisión, mediante concurso, de un Técnico de Apoyo para la Residencia Escolar Jerónimo Pérez Sáinz de la Maza, al amparo de la Ley 20/2021, de 

	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2022-10003	Resolución de la convocatoria pública del concurso oposición para cubrir un puesto de Responsable de Comunicación e Imagen y bolsa de trabajo resultante.
	CVE-2022-10034	Resolución de la convocatoria pública del concurso oposición para cubrir un puesto de Responsable de Oficina de Secretaría General.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-10002	Bases reguladoras y convocatoria excepcional, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso, para cubrir tres plazas de jardinero/a.
	CVE-2022-10008	Resolución de Alcaldía número 245, de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir la plaza de encargado de la 

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2022-9986	Bases reguladoras del procedimiento de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para el acceso, por el sistema de concurso, de varias plazas de personal laboral fijo.

	Ayuntamiento de Luena
	CVE-2022-10023	Bases reguladoras de la convocatoria en el marco del proceso de estabilización para la cobertura, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo. Expediente 58/2022.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2022-9963	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Operario de Cometidos Múltiples, en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
	CVE-2022-9964	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Arquitecto, en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2022-9983	Bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura, mediante sistema de concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 215.
	CVE-2022-9984	Bases reguladoras de la convocatoria en el marco del proceso de estabilización para la cobertura, mediante sistema de concurso, de una plaza de Coordinador de Actividades Educativas. 216.

	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2022-10052	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Auxiliar Administrativo, personal laboral, en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 93/2022.

	Ayuntamiento de San Roque de Riomiera
	CVE-2022-9985	Convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una  plaza de Auxiliar Administrativo, mediante sistema de concurso.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-10094	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 238, de 14 de diciembre de 2022, de Bases y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar
	CVE-2022-10095	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 238, de 14 de diciembre de 2022, de Bases y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2022-10009	Bases reguladoras y convocatoria del proceso excepcional de estabilización del empleo temporal, mediante concurso, de varias plazas del Centro Especial de Empleo SERCA.
	CVE-2022-10017	Bases reguladoras y convocatoria del proceso excepcional de estabilización del empleo temporal, mediante concurso, personal laboral, de dos plazas de Auxiliar de Guardería, de la Escuela Infantil Anjana.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2022-10010	Resolución de Alcaldía, de 20 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la provisión como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno libre, de 1 plaza de Operario 

	Mancomunidad Valles de Saja y Corona
	CVE-2022-9961	Convocatoria y bases reguladoras del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura mediante concurso de méritos de una plaza de Auxiliar Administrativo, dos de Trabajador Social y dos de Educador Social.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-10082	Aprobación de la ampliación de la Oferta de Empleo Público de 2021.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-10058	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2022.
	CVE-2022-10061	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2022-10035	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Mancomunidad de Municipios Sostenibles
	CVE-2022-9989	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022, y plantilla de personal.

	Concejo Abierto de Aja
	CVE-2022-10013	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Arroyuelos
	CVE-2022-10021	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Bareyo
	CVE-2022-10022	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Coroneles
	CVE-2022-10020	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Mentera-Barruelo
	CVE-2022-10019	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Prío
	CVE-2022-10025	Exposición pública de la cuenta general de 2019.
	CVE-2022-10028	Exposición pública de la cuenta general de 2020.

	Junta Vecinal de Renedo de Cabuérniga
	CVE-2022-10004	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Uznayo
	CVE-2022-10011	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-10018	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Estacionamiento de determinadas Vías Públicas: (OCA) residentes y (OCA) empresas, de 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-9987	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Precio Público por la Prestación de Servicios de la Escuela Municipal Infantil Anjana del mes de noviembre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2022/493B.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-9973	Extracto de la Orden de PRE/171/2022 de 19 de diciembre, por la que se procede a la convocatoria de dos becas de formación para Graduados o Graduadas en Periodismo y una para Graduados o Graduadas en Comunicación Audiovisual en la Oficina de
	CVE-2022-9974	Orden PRE/171/2022, de 19 de diciembre, por la que se convocan dos becas de formación para Graduados o Graduadas en Periodismo y una para Graduados o Graduadas en Comunicación Audiovisual en la Oficina de Comunicación del Gobierno de Cantabr

	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-10074	Orden UIC/30/2022, de 20 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a aceleradoras culturales.
	CVE-2022-10089	Extracto de la Orden UIC/30/2022, de 20 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a aceleradoras culturales.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-10031	Extracto de la Orden IND78/2022, de 19 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las ayudas a la artesanía en Cantabria.
	CVE-2022-10049	Orden IND/78/2022, de 19 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el 2023 de las ayudas a la artesanía en Cantabria.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-9738	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 32 del polígono 24 de Güemes.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-7615	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 259 del polígono 504, en Villanueva de la Peña.
	CVE-2022-8352	Concesión de licencia de primera ocupación de reforma de cuadra-pajar para vivienda en Mazcuerras, 118 Letra B.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-9710	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de residencia de tercera edad en avenida Santander 15, en Solares.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-9980	Orden MED/19/2022, de 19 de diciembre, por la que se declaran y clasifican las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos del litoral de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con la calidad de sus aguas.
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